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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Turismo, regeneraCión, jusTiCia 
y adminisTraCión LoCaL

Resolución de 14 de febrero de 2020, de la Delegación Territorial de Turismo, 
Regeneración, Justicia y Administración Local en Almería, por la que se 
hacen públicas las subvenciones concedidas a municipios y entidades locales 
autónomas de la Comunidad Autónoma de Andalucía, de entre 1.500 y 20.000 
habitantes, correspondientes a la convocatoria 2019, para la financiación de 
actuaciones en inmuebles destinados a sedes de órganos de gobierno y en 
otros edificios vinculados a la prestación de servicios públicos de competencia 
local, dentro del ámbito del Plan de Cooperación Municipal.

De conformidad con lo establecido en los artículos 18 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, 123 del Texto Refundido de la Ley General de la 
Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, aprobado por el Decreto legislativo 1/2010, de 
2 de marzo, y 31 del Reglamento de los Procedimientos de Concesión de Subvenciones 
de la Administración de la Junta de Andalucía, aprobado por el Decreto 282/2010, de 4 
de mayo, procede hacer públicas las subvenciones concedidas a municipios y entidades 
locales autónomas de la Comunidad Autónoma de Andalucía, de entre 1.500 y 20.000 
habitantes, para la financiación de actuaciones en inmuebles destinados a sedes 
de órganos de gobierno y en otros edificios vinculados a la prestación de servicios 
públicos de competencia local, dentro del ámbito del Plan de Cooperación Municipal, 
correspondientes a la convocatoria 2019.

Normativa reguladora y convocatoria:
- Orden de 5 de julio de 2018, por la que se aprueban las bases reguladoras para la 

concesión de subvenciones a municipios y entidades locales autónomas de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, de entre 1.500 y 20.000 habitantes, en régimen de concurrencia 
competitiva, para la financiación de actuaciones en inmuebles destinados a sedes de 
órganos de gobierno y en otros edificios vinculados a la prestación de servicios públicos 
de competencia local, dentro del ámbito del Plan de Cooperación Municipal.

- Resolución de 11 de julio de 2019, de la Dirección General de Administración 
Local, por la que se convoca para el ejercicio 2019 las subvenciones previstas en la 
Orden de 5 de julio de 2018, de la Consejería de la Presidencia, Administración Local y 
Memoria Democrática, por la que se aprueba las bases reguladoras para la concesión 
de subvenciones a municipios y entidades locales autónomas de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, de entre 1.500 y 20.000 habitantes, en régimen de concurrencia 
competitiva, para la financiación de actuaciones en inmuebles destinados a sedes de 
órganos de gobierno y en otros edificios vinculados a la prestación de servicios públicos 
de competencia local, dentro del ámbito del Plan de Cooperación Municipal.

Partida presupuestaria: 0900010000G/81A/76500/04 01.
Código de proyecto de inversión: 2017000037.
Crédito presupuestario: 163.827,48 euros.
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ENTIDAD ACTUACIÓN IMPORTE
Arboleas REFORMA Y ACONDICIONAMIENTO DE DEPENDENCIAS MUNICIPALES 30.000,00
Fines MEJORA DE EDIFICIOS MUNICIPALES: ORNATO, EFICIENCIA ENERGÉTICA Y ACCESIBILIDAD 30.000,00
Tabernas REFORMA CENTRO DE EDUCACIÓN DE PERMANENTE 29.990,01
Sorbas TRABAJOS DE MEJORA Y CONSERVACIÓN EN EL TEATRO MUNICIPAL VILLAESPESA 29.949,92
Zurgena TERMINACIÓN EDIFICIO USOS MÚLTIPLES 28.066,82

Almería, 14 de febrero de 2020.- El Delegado, José Luis Delgado Valdivia.

Entidades beneficiarias e importe de la subvención:
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